
ADC Agencia de Acreditación

ACUERDO DE ACREDITACION W 51

Carrera de Técnico en Gestión Logística, Centro de Formación Técnica Duoc UC, Sede Padre
Alonso de Ovalle (Santiago); Diurno; modalidad presencial, Sede Padre Alonso de Ovalle
(Santiago); Vespertino; modalidad semi presencial, Sede Melipilla (Melipilla); Vespertino;
modalidad semipresencial .En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Administración y
Comercio, de la Agencia ADC Acreditadora, con fecha 15 de Enero de 2016, se acordó lo
siguiente:

VISTOS
• Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad de

la Educación Superior y resolución exenta DJ 013-4 del 7 de Noviembre de 2014 publicada
en el Diario Oficial del 25 de noviembre de 2014, del Reglamento sobre funcionamiento,
condiciones de operación y supervisión de Agencias de Acreditación junto al oficio del 16
de diciembre de 2014.

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según Resolución
de Autorización W48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha 25 de Enero de
2012; el documento de Normas y Procedimientos para la Acreditación autorizado en ese
mismo acto por la CNA; los Criterios de evaluación para Carreras Técnicas.

• El informe de Autoevaluación presentado por la carrera de Técnico en Gestión Logística el
informe de pares eva!uadores emitido por e! Comité que visitó la carrera de Técnico en
Gestión Logística, Centro de Formación Técnica Duoc UC, por encargo de ADC
Acreditadora; las observaciones enviadas por la carrera al informe de pares evaluadores, y
los antecedentes analizados en la sesión, con fecha 15 de Enero de 2016 del Consejo de
Acreditación del Área de Administración y Comercio.

1. Que la Técnico en Gestión Logística, Centro de Formación Técnica Duoe UC, se sometió
voluntariamente al proceso de acreditación de carreras administrado por esta Agencia.

Teniendo Presente:

2. Que dicho proceso cuenta con normas generales para la acreditación de Carreras Técnicas,
autorizadas por la CNA.

3. Que con fecha 16 de Septiembre de 2015, el Sr. Andrés Villeia Chacón, Vicerrector Académico y

el señor Velko Petric Cabrales, Vicerrector Económico y de Gestión, representantes legales del
Centro de Formación Técnica Duoe UC, y don Juan Carlos Cuiñas Marín representante legal de
ADC Acreditadora, firmaron el Contrato de Prestación de Servicios para la Acreditación de la
carrera.

4. Que en las fechas de 24J 2S y 26 de Noviembre de 2015, la carrera fue visitada por un comité de
pares evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.

5. Que con fecha 14 de Diciembre de 2015 el-comité de pares evaluadores emitió un informe que
señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como parámetros de
evaluación los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la misma carrera.

6. Que con fecha 18 de diciembre de 2015, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.
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7. Que por comunicación del 24 de Diciembre de 2015, la Carrera de Técnico en Gestión Logística,
Centro de Formación Técnica Duoe U, comunico a la Agencia sus comentarios y observaciones
respecto del informe elaborado por el comité de pares evaluadores.

CONSIDERANDO

\. Que del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

l.-Perfil de egreso y Resultados

Fortalezas

• La Carrera cuenta con Misión, visten, objetivos y propósitos, definidos y claros, en
concordancia a los lineamientos institucionales.

•

La Carrera cuenta con una estructura curricular y plan de estudio acorde al Modelo educativo
Institucional. Existiendo una definición en el perfil de egreso, encontrándose este disponible
para la comunidad

Se han implementado mecanismos para la constatación del proceso de enseñanza y
aprendizaje, planificación académica, seguimiento académico y plataformas que apoyan el
trabajo docente y la gestión académica, siendo estos conocidos por la comunidad estudiantil
y cuerpo docente

Existe conocimiento por parte de los diferentes actores, de los procesos y avances de las
actividades que se desarrollan en la Carrera.

Los docentes reconocen en la institución el apoyo permanente en la formación, sobre todo en
lo que respecta a cursos en perfeccionamiento docente. Se observa un cuerpo docente
comprometido con la institución y su modelo educativo.

Los empleadores, reconocen el sello del estudiante del CFT DUOC UC, de los que se destacan,
el compromiso, responsabilidad, proactividad.

Las asignaturas, tienen acceso a una plataforma virtual, la que cuenta con una ambiente de
aprendizaje, cercana, dinámica, con un sistema de seguridad adecuada.

•

•

Debilidades

Existe un incipiente desarrollo de actividades co-curriculares, no formalizados por la carrera.

e Dentro del proceso de prácticas, no existe evidencia de políticas clara para el desarrollo de las
visitas por parte de los supervisores de la carrera a los diferentes centros de práctica.

• Las asignaturas agrupadas en módulos otorgan certificaciones, sin embargo, no existe
evidencia de que los certificados otorguen a la fecha empleabilidad en los estudiantes. No
existe un agente Certificador Externo que resguarde la validez de las certificaciones
entregadas por la Institución, según este programa de estudios.

Los alumnos diurnos y vespertinos, en ambas sedes visitadas, manifiestan una ausencia de
inglés técnico, que potencie su proyección profesional.
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Se observa que el nivel declarado de algunas competencias definidas es difícil de alcanzar en
una carrera tan corta, esta debilidad ya se señaló en el Acuerdo de Acreditación N"18, de 02
de diciembre de 2009, punto 20: lIelnivel aspiracional de algunas competencias es demasiado
ambicioso y difícil de alcanzar en 2 años y medio de carrera. Los profesores de inglés, por
ejemplo, señalan que en 144 horas es difícil alcanzar un logro superior en la "expresián de
emociones, ideas, conceptos, interpretar un discurso oral en variadas situaciones 1111. La unidad
no se hizo cargo de esta debilidad aún, se ha incluido en el plan de mejora futuro.

• Se considera inconsistente y poco realista exigir mayor nivel de comunicación oral y escrita a
los estudiantes en un idioma extranjero que en su idioma nativo.

• El Certificado en Supervisión de Personal en Logística, para lograr las competencias
declaradas; refleja inconsistencia en e! orden de la asignatura de Liderazgo en Logística y
Administración de Personal.

• En el Plan de Estudios se detecta que la unidad no se ha hecho cargo de lo señalado, respecto
de la enseñanza de matemáticas, en el Acuerdo de Acreditación N°18, de 02 de diciembre de
2009, punto 21: "Las pruebas de diagnóstico en matemáticas y comunicación oral y escrita no
son suficientes, por lo que se sugiere reforzar dichas áreas en el plan de estudio",

En sintonía con lo anterior, parece inconsistente que la asignatura de Algebra no se dicte en
niveles previos a Gestión de Inventario y Optimización de Operaciones de Almacenamiento e
Inventario, siendo que el manejo de herramientas matemáticas es esencial para su
comprensión. La misma situación se evidencia con la asignatura "Sistemas de Gestión de
Calidad y Mejora Continua" y "Estadística" debido a que el manejo de herramientas
estadísticas es fundamental en la gestión de calidad.

La unidad no ha solventado la debilidad señalada en el Acuerdo de Acreditación N"18, de 02
de diciembre de 2009, punto 23 f): "Falta de un espacio para taller de simulación de manejo
de bodegas inventarias y tránsito de mercaderías".

• No existe una política de beneficios que incentive ia continuidad de estudios a la carrera
profesional.

2.-Condiciones de Operación

Fortalezas

• Se observa una estructura organizacional que apoya la operaciona!idad de la carrera.

La Carrera de Técnico en Gestión Logística tiene una estructura organizacional definida y con
estrecha relación con los niveles superiores de la Institución.

Los académicos que desempeñan cargos de dirección de carrera, cuentan con formación de
postgrado y experiencia en docencia y sus funciones están normadas, son explícitas y facilitan
la administración y la gestión de la carrera para el cumplimiento de sus objetivos.

e Para garantizar el estándar de calidad en cada sede, ésta se asegura a través del proceso de
ejecución presupuestaria.

La Dirección de Carrera cuenta con presupuesto destinado a financiar todos los gastos
operacionales de la carrera, de inversión y de contratación de recursos humanos, el cual debe
ser autorizado por la autoridad a cargo.
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• Existe un estándar mínimo para albergar estudiantes en la infraestructura, por lo que la Sede
dispone de vacantes determinadas para estos efectos.

El presupuesto se realiza en base a la operación en sede y las carreras.

Todo el equipamiento de la sede se renueva cada 4 años. El hardware y los Software siempre
trabajan con la penúltima versión, los software de especialidad son decididos desde la
Escuela. El pago de las licencias es Institucional, pero cada Sede realiza el levantamiento de lo
que necesita.

Debilidades

Se aprecia una diferencia en los niveles de servrcio del equipo directivo de en cuanto a
estructura de carrera, entre los regímenes diurno y vespertino.

No se evidencia estandarización en las evaluaciones parciales, entre distintas secciones y
jornadas, especialmente las que se desarrollan en el ambiente virtual denominado
Blackboard.

No se evidencia una homogenización entre las sedes y jornadas de estudio, con respecto a la
formalización dentro del programa, que señale las instancias de salidas a terreno, como así
mismo sus procesos de revisión y evaluación de éstas.

3.- Capacidad de Autorregulación

Fortalezas

Declaración de misión y objetivos claros y armónicos con las definiciones institucionales.

• Perfil de egreso consistente con los propósitos institucionales.

Existe la reglamentación necesaria para guiar el que hacer académico de la carrera.

La carrera se preocupa de informar al comienzo de cada periodo académico las
reglamentaciones, programas de estudios de las asignaturas cargadas por los estudiantes, y
están disponible todo el semestre en el sistema web del alumno.

Los distintos actores de la carrera están en conocimiento de los procesos y avances de las
actividades que se desarrollan en la carrera en términos de autoevaluación.

Debilidades

• El tamaño de la muestra utilizada en las encuestas demasiado reducida, por lo que el
producto de dicho levantamiento puede ser poco representativo para la toma de decisiones.

Débil participación del cuerpo docente y del alumnado en el proceso de autoevaluación,
mencionan que su mayor participación fue como informante clave en encuesta.

No hay evidencias de que la unidad se haya hecho cargo de la debilidad señalada en el
Acuerdo de Acreditación W18, de 02 de diciembre de 2009, punto 23 d): "Insuficiente
vinculación con ex alumnos".

Persiste la debilidad señalada en el Acuerdo de Acreditación W18, de 02 de diciembre de
2009, punto 23 e): "Baja participación de docentes en procesos de capacitación
institucionalidad y de especialidad".
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Se Acuerda y Dictamina:

El Consejo de Acreditación del Área de Administración y Comercio de ADC Acreditadora por la

unanimidad de sus miembros presentes:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Sede Padre Alonso

de Ovalle (Santiago); Diurno; modalidad presencial, Sede Padre Alonso de Ovalle (Santiago);

Vespertino; modalidad semi presencial, Sede Melipilla (Melipilla); Vespertino; modalidad

semipresencial por el plazo de 4 (cuatro) años, que culminan el 15 de enero de 2020.

Que, en el plazo señalado, la Carrera de Técnico en Gestión logística, Centro de Formación

Técnico Duoc UC, podrá someterse voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo

caso serán especialmente consideradas las observaciones.

Para el siguiente proceso, la carrera deberá presentar el nuevo informe de autoevaluación y la

documentación correspondiente al menos 90 días antes del vencimiento de la acreditación.

1 1W
Jan Carlos Cuiñasaría Del Mar Ballesteros

Presidente de Consejo de Administración y Comercio Director Ejecutivo A
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